
N a m . . Sabado \1 de F e b r e r o de \844, 

Se inscribe i este Bo-
letín, <¡ue sale los miércoles 
T sábados, EO ¡a Icnp. y li-
brería de la viuda de San-
tamaria, á 8 rs. mensuales 
llevado á las casas de los 
Sreí. luscritores. 

BOLETIN 

ED las provincias 10 rs. 
a! mes (Vaneo de porte. 

La^ reclamar ione», avi-
sos <5 ari ¿cu los, se remiti-
rán â !a redacción franco 
de porte, sin cuyo requi-
sirò tío se recibirán. 

OFICIAL 

DE r , á PROVINCIA DE ALMERI A. 

ARTICULO D E o f i c i o . 

GOBIERNO POLITICO. 
Circtdarmim. 70. 

Fi dia 10 de Marza prósimo se proverà 
par el AyaRtM&iento constitucional deFi-
Asoa «1 magisterio de educación primaria, 
¿otada con 100 ducados anuales, ademas de 
li retribución de los niños., pagados por 
mensualidades de los fondos del coman. 

Lo que se inserta en et presente ¿Soletia 
pars, tjue los aspirantes a dicha plaza puedta 
dirijir sus solicitudes al espresado Ayunta* 
miento, quien paca laeleccion preferirá ai 
que se halle adornado de mejore» cualida-
des. Almería 10 de Febrero de 1844«. 
Csjtitfo. 

. El Exmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobewion del* Penínsu-
la, coa fecha29 de Liuro anterior, me 
dice lo que signe. 

En vista de varias consultas dirigídasá 
«te Ministerio por algunos Gefes políticos, 
«e naserrido 5 . M. determinar to siguiente; 

Primero En la pro*inj« reneracíon de' 
Ayuntamiento podras ser elegidosconceja-
le«, los queson actualícente á con««cuer»c:a 
del ultimo prouunciamíento, siempre que 
reúnan lascircnstaocia y cualidades qn* la" 
ley exige para desaapeñar cargos munici-
pales. 

Sega oda En los caseríos y términos rura-
les, que hasta aquí hau sidoí regidos por on 
Alcalde constitucional, sin huber tenido 

ningún otro individuo de Ayuntamiento', 
se nombrará el numero de conséjales que 
pieViene la ley, siempre que ka pcblacioíT 
¡o permitiere-- De Real orden ;!o digo a 
V.S. para su cumplimiento. '"''.'""""* 

Lo traslado á VV. para su"inteligencia f 
efectos consiguientes. - " 

Dios guarde Y V. muchos año». Almería 
11 de Febrero de -1844— José del Cistiiló 
- S r . Alcalde y Ayuntamiento constitucio-
nal,'e.... 

í t em. 72 . ' 
. Don Manuel del Olmo y Ayala, Aboga-
áodei li astre Colegio de la Ciudad de Ma-
laga, individuo de varias sociedades sienti-
fjcas del Reyno y Juez de primera Instan-
cia copropiedad de este Partido porS.M 
( Q.'D. G ) &c. - -

Por el prtsente cito Hamo y emplazo por 
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